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ACUERDO DE CONCUO N" 0¡16-2020-Cl,t-MPliC-J

DEI. ACIA DE SESIóN EXIRAORDINARIA DE CONCEJO IAUNICIPAT N'M9-2020

.Juonjuí, 08 de oclubre de 2020

VISTO:

El oclo de Sesón Exkoordinorio de Concelo Municipol, celebrodo el dío 08 de oclubre
de N2O. en lo cuol se evoluó el ped¡do del Alcolde de lo Munic¡pol¡dod Provinciol de
Moriscol Cóceres, quien solicito ol Pleno del Concejo se le outodce lo suscripción del
Acuerdo de Delegoción de Compelencios con el Proyecto Especiol de lnfroeslruciuro
de Tronsporle Descenlrolizodo - PROVIAS DESCENTRALIZADO. en mérilo ol lnforme N'
986-20D-GATDUR/MPMC, de fecho 0ó de octubre de fr2O, el lnforme Legol N" 14ó-

2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecho 08 de octubre de 20fr, y:

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locoles son órgonos de gobiemo promotores del desonollo locol,

ACUERDA:

ARTICULO PRnIERO.- APROBAR lo suscripción del Acuerdo de Delegoción de
Competencios con el Proyecto Especiol de lnftoestructuro de Tronsporte
Descenkolizodo - PROVIAS DESCENTRALIZADO, con el obleto que el Ministerio de
Tronsportes y Comunicoc¡ones - MTC o hovés de PROVIAS DESCENTRALIZADO reolice
los oclividodes conducentes o lo odquisición de los predios ofeclodos por lo ejecución

c.'
)

J on penoneío luríd¡co y pleno copocidod poro el cumplim'lento de sJs finet gozon de
uionomÍo polílico. económico y odminiskotivo en los osuntos de su competenc¡o,

conforme o los ortículos I y ll del frfulo Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes;

Que. de ocuerdo o lo señolodo en el orlículo 41" de lo Ley Orgónico de Municipolidod
ROV Ley N" 27972, el misrno que expreso: "Los Acuerdos son decsones que tomo el?

e1o referdos o osunfos especfficos de inferés público, vecinol o instítucionol, que

son lo volunfod del órgono de gobierno poro proclbar un determinodo oclo o
torse o uno conducto o noÍno ¡nstituc¡onol":

Ct

{l A l'¡ ) Que, según lo estoblecido en el numerol 2ó del orlículo 9", osícomo en los numeroles 3
y 23 del ortículo 20" del mismo cuerpo normolivo. es olribución del Concejo Municipol
oprobor lo celebroción de convenios. y del olcolde, ejeculor los ocuerdos del concejo
municipol y celebror los convenios necesorios poro el e.iercic'o de sus funciones,

respecfivomente;

Que, estondo o los consideroc¡ones ontes expuesfos y por VOIACIóN UNANIME el
pleno del Conceio Municipol;

J
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del Proyecto de lnvenión Público "Conslrucción del Puente Toroto sobre el Río

Huollogo, en lo Provincio de Moriscol Cóceres, Región Son Mortín", con Código Único
(INVERTEPE) N" 223903ó y Código SNIP N" 27091l. constituyéndose el MTC o lrovés de
PROVIAS DESCENTRALIZADO como sujelo oclivo y lo Municipolidod Provinciol de
Moriscol Cóceres como Beneficiorio.

ARICUTO §EGUNDO.- AUIORIZAR ol Alcolde de lo Munbipolidod Prov¡nc¡ol de Moriscol
Cóceres Abogodo Víclor Roúl López Escudero, o suscribir el Acuerdo de Delegoción
de Compefencios o que se refiere el orlículo pr¡mero del presente ocuerdo.

ARTICULO IERCERO.- AUIORIZAR que el ocuerdo de Delegoción de Competencios o
que se ref'ere el orlículo primero del presente ocuerdo. suscrilo por el Alcolde de lo
Municipolidod Prov¡nciol de Moriscol Cóceres, seo reporlodo de monero oportuno

nte el Concejo Municipol.

.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol y o los demós unidodes

orgónicos. el cumplimiento del presente, de ocuerdo o sus competencios.

REGfSTRESE, COTAUNfQUESE, PUBTíQUESE Y
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